
 

CÓDIGO: II. 04.06 

EJE II.- PROTECCIÓN, SALUD Y DEFENSA DEL MONTE ARAGONÉS ANTE 
RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

II.4.- PLAN ESTRATÉGICO DE PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

II.4.6.- Elaboración de directrices e instrucciones técnicas de selvicultura preventiva: 
elaboración de modelos selvícolas de baja combustibilidad . 

 
 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

En las últimas décadas, en la Comunidad Autónoma de Aragón se ha venido incrementando la carga de 
combustible vegetal en el monte, debido a la falta de tratamientos selvícolas adecuados mediante cortas 
intermedias para dosificar la competencia arbórea y disminuir su densidad, y la falta de aprovechamientos 
tradicionales de leñas y madera que creaban una discontinuidad horizontal y vertical de los estratos de 
vegetación arbóreo, arbustivo y herbáceo, reduciendo la carga de combustible vegetal en el monte. 

La selvicultura preventiva resulta un recurso adecuado para la protección de masas forestales sobre las que 
no se realiza ningún otro tipo de gestión, ya que reduce la cantidad y continuidad de combustible vegetal 
acumulado en los montes y la propagación incontrolada del fuego, por lo que se considera necesario 
disponer de unas directrices e instrucciones técnicas que procure modelos selvícolas de baja combustibilidad 
en aquellas zonas que se consideren como estratégicas para la extinción de los incendios forestales. 

 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consiste en proporcionar directrices de selvicultura preventiva que procuren modelos selvícolas 

de baja combustibilidad en los montes aragoneses; se trata de conseguir masas forestales más resilientes 
ante el fuego, incrementando la intervención selvícola temporal y espacial en su interior (dentro del monte), 
es decir, aumentando la frecuencia y la superficie de montes bajo tratamientos selvícolas. 

La ubicación estratégica en el territorio y el diseño de estas áreas de baja combustibilidad debe realizarse a 
escala de paisaje, de forma que constituyan zonas de oportunidad para la defensa contra incendios favorables 
al ataque directo por parte de los dispositivos de extinción. Estas áreas de defensa deben diseñarse con las 
dimensiones necesarias y situarse en ubicaciones adecuadas como pueden ser los cambios de alineación para 
los flancos (divisorias, zonas llanas o vaguadas amplias) y siempre con accesibilidad para los medios de 
extinción, con anclajes a zonas de seguridad, de acuerdo a las condiciones de propagación de los incendios tipo 
más peligrosos en este tipo de masas densas y en las ventanas de grandes incendios (GIF), teniendo en cuenta 
que por lo habitual en estas circunstancias adversas son incendios violentos de alta intensidad con lanzamiento 
de pavesas, columnas de humo y longitudes de llama que impiden trabajar en la cabeza. 

Además, estas instrucciones deberán favorecer la introducción de especies arbóreas y arbustivas resistentes 
(pino carrasco, encina, enebro, lentisco,….) con un arraigado carácter pirófito, adaptadas a su regeneración 
natural tras el fuego. Así en la gestión del sotobosque se favorecerán especies hidroestables de matorral con 
mayor capacidad para mantener su contenido hídrico, evitando labiadas o cistáceas y, en general, las 
especies malacófilas que pierden su humedad en condiciones de sequía. 



 
 

 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: la finalidad de la medida es elaborar unas directrices e instrucciones técnicas de selvicultura 

preventiva que procuren modelos selvícolas resilientes de baja combustibilidad en los montes aragoneses 
mediante los tratamientos selvícolas adecuados, así como modelos de paisaje resistentes al fuego que 
mantengan actividades agrarias. 

 

 

ÁMBITO TERRITORIAL. DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 
 
 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: Esta medida ha de aplicarse en toda la Comunidad Autónoma de 
Aragón, preferentemente en terrenos forestales y en aquellas áreas agrícolas en contacto con éstos. 
 
 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida: Normativa 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 



 
10 Formativa/educativa 

 

Responsable: 

 
IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión 
Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los Incendios 
Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio de 
aplicación del Plan Forestal de Aragón  

4 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (2020-2030) 

5 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir de 2030) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: la medida se debe 
emprender a corto plazo, durante el primer quinquenio de aplicación del Plan Forestal de Aragón y su 
cumplimiento se ha de realizar a partir del momento de la publicación de las Directrices. 

 

 



 
 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

� Indicador de cumplimiento:  

⇒ Elaboración y publicación de directrices e instrucciones técnicas de tratamientos selvícolas 
preventivos ante incendios forestales. 

 

� Indicador cuantitativo de ejecución:  

⇒ Superficie forestal tratada con selvicultura preventiva. 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe): No aplica 


